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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de marzo de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2014081073)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad a los mismos.

Badajoz, a 17 de marzo de 2014. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
CONSOLACIÓN ALONSO PULIDO.

A N E X O  
 

 

EXPEDIENTE EMPRESA 

CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA  

I.A. 11-0104-1 HNOS. PEREZ BRAVO, SOC. 
CIVIL 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
246.933,48 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
202.958,49  

  SUBVENCION:  83.960,00 SUBVENCION:  69.010,00  
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ANEXO 

EXPEDIENTE: SETB-00014/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley 10/1991, de 4 de 
abril sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y 
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva 
redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos. 

DENUNCIADO: Petrus J.M. Janssen. NIF: Y3117632L. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Finca Segunda Padronera, 75. 

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Crear situaciones de riesgo. 

CALIFICACIÓN:  Grave.  ARTÍCULO: 15.Q). 

SANCIÓN: 900,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:  Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-0300/13.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Miguel Ángel Luis Botello Gudiño. NIF: 08768910E. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Manuel de Falla, 22. 

LOCALIDAD: 06131 Alconchel (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 300,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Secretaría General de la 
Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00325/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Mubasthar Mushtaq. NIF: Y1072296G. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Vicente García Miranda, 7-2.º drcha. 

LOCALIDAD: 06009 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.  

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:  Consolación Alonso Pulido. 

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-0327/13.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Juan Luis Barquero Sánchez. NIF: 08684804G. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Agustina de Aragón, 2-2.º A. 

LOCALIDAD: 06004 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 300,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Secretaría General de la 
Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00330/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Maria Dolores Rodríguez Márquez. NIF: 79265612E. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Guadalupe, 8. 

LOCALIDAD: 06692 Helechosa de los Montes (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.  

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:  Consolación Alonso Pulido. 

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-0334/13.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Antonio Gómez Bonilla. NIF: 02241278C. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Cánovas, 62-1º E. 

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González . 

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia 
e Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE 
INTERPONERSE Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de 
alzada ante el órgano competente para resolverlo (Secretaría General de la 
Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto 
objeto de impugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e 
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00359/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Ocio y Desarrollo Hostelero SL. CIF.. B06591770. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Francisco Pizarro, 19-Puerta A. 

LOCALIDAD: 06001 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve.  ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.  

SANCIÓN: 210,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:  Francisco José Carrasco González. 

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de 
Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince 
días.  

 

 Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 



NÚMERO 62
Lunes, 31 de marzo de 2014 9713

 

EXPEDIENTE: SEPB-00036/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Iván López Rodríguez. NIF: 08875706Y. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza San José de Manyanet, 1-1.º B. 

LOCALIDAD:  06006 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00053/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Selmy Lucia de Acevedo. NIF: X7998106V. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Agustina de Aragón, 18-9.º B. 

LOCALIDAD:  06004 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera 
infracción leve en el plazo de un año. 

CALIFICACIÓN:  Grave. ARTÍCULO:  23 o), 26.e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN: 600,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Francisco José Carrasco González.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00062/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Bebe que nos llenen, SL. CIF:  B06547863. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Av. Sevilla, 267. 

LOCALIDAD:  06200 Almendralejo (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Francisco José Carrasco González.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00071/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Manuel Malabe Ambrosio. NIF: 08869742E. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Av. Ricardo Carapeto Burgos, 1-4º B 

LOCALIDAD:  06008 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera 
infracción leve en el plazo de un año. 

CALIFICACIÓN:  Grave. ARTÍCULO:  23 o), 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 800,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Francisco José Carrasco González.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00077/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Manuel Joaquín Laguna Ramírez. NIF: 08832245S. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Zalamea, 7. 

LOCALIDAD:  06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecido. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 300,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Francisco José Carrasco González  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00082/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: SERBLOC, SL. CIF:  B60599081. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Donoso Cortés, 6. 

LOCALIDAD:  06002 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecido. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 240,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00084/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Gallego y Alcón. CIF:  B06157192. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Mateo Guillén, 10. 

LOCALIDAD:  06800 Mérida (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecido. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00085/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Gallego y Alcón. CIF:  B06157192. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Mateo Guillén, 10. 

LOCALIDAD:  06800 Mérida (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecido. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00087/14.   

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr.adtva. dee la Ley Orgánica1/92, de 
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Pablo Soriano Rodríguez. NIF: 80077110B. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Enrique Sánchez de León, 6-Pbajo A. 

LOCALIDAD:  06011 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecido. 

CALIFICACIÓN:  Leve. ARTÍCULO:  26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 240,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR:   Francisco José Carrasco González.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días 
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y 
aporten los datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren 
pertinentes, así como para que propongan las pruebas que estimen 
convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la 
publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses 
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de 
las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en 
Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 –1.ª planta de Badajoz, en el plazo 
de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
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